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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Iznájar

Núm. 5.739/2016

El Pleno de este Ayuntamiento, en sesión ordinaria de fecha 11

de noviembre de 2016, ha acordado aprobar inicialmente Proyec-

to de Modificación Puntual 8/2016 del Plan General de Ordena-

ción Urbanística de Iznájar, promovido por D. José Pérez Molina y

redactado por D. Miguel Valcárcel Pérez, disponiendo, conforme

a lo previsto en los artículos 32, 36 y 39 de la Ley 7/2002, de 17

de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, 11.1 del

Real Decreto Legislativo 2/2008, de 20 de junio, por el que se

aprueba el Texto Refundido de la Ley del Suelo y artículo 86.2 de

la Ley 30/1992, LRJAP y PAC, someter a información pública la

documentación integrante de referido proyecto por plazo de un

mes, a contar desde el día siguiente al de la publicación del pre-

sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, sin perjuicio de

su publicación en el Diario Córdoba y en el tablón de anuncios del

Ayuntamiento, a efectos de oír reclamaciones o alegaciones res-

pecto del mismo.

Lo que se publica para general conocimiento.

En Iznajar, a 15 de noviembre de 2016. El Alcalde, Lope Ruiz

López.

Viernes, 25 de Noviembre de 2016 Nº 225  p.1

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


		2016-11-25T08:02:34+0100
	Córdoba
	www.dipucordoba.es
	Diputación de Córdoba




